
lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicjta el pago
de   los   depósitos   que   se   encuentran   por  cuenta   de   este   proceso.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali,  veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio No. 6041
Rad. 030-2010-00384-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar  la  página  web  del  banco  Agrario  y  efectivamente  se  encuentran  dineros  por
cuenta  de  este  Juzgado,  razón  por la  cual  y se ordena  la entrega  de  los títulos judicíales
de  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  anículo 447  del  C.G.P.       "Cuanc/o /o  embargac}o
fuere  dinero.  una vez  ejecutoriado el  auto que  apruebe  cada  liquidación  del  crédito o  las
costas,  el juez ordenará su entrega al  acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado
( .  . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.  288)
$9.072.850 y costas (fl 31)  $462.326 cuya suma asciende a $9.535.176,  razón  por la cual
se  ordenara  la  entrega  de  los títulos  a favor de  la  parte  demandante,  que  se  encuentran
en la cuenta Única.  En virtud de lo anterior, el Juzgado.

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,   HOBER  VELEZ  ESCOBAR
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.   16.598.690,  los  títulos  judiciales  por  hasta

por   valor   de    NUEVE    IVIILLONES   QUINIENTOS   TREINTA   Y   CINCO    IVIIL   CIENTO
SETENTA  Y  SEIS  PESOS  M/CTE  $  9.535.176,  los  cuales  se  encuentran  en  la  cuenta
Única y se relacionan  a continuación,  así:

•     A  la  parte demandante  los  títulos  por valor de  $9.474`595.30  representado en  los
siguientes depósitos:

Número d®I Fecha Valor Número del Fecha Valor Número del Fecha Va'orTÍ,u'o Constilución Tftu'o Consti"ción TW'o Constitución

469030002419750 11 /09/2019 $ 271  375,76 469030002419763 11 /09/2019 $ 264 723.86 469030002419776 11 /09/2019 $  309.864,53

469030002419751 11 /09/2019 $  271.375.76 469030002419764 11 /09/2019 $  15  566,14 469030002419777 11 /09/2019 $ 252 759,95

469030002419752 1 1 /09/20 1 9 $  271.375,76 469030002419765 11 /09/2019 $  292  552.11 469030002419778 11 /09/2019 $ 252 759,95

469030002419-753 1 1 /09/20 1 9 $  274.599.60 469030002419766 1  1 /09/2019 $  292  552.11 469030002419779 11 /09/2019 $ 256 376,57

469030002419754 1 1 /09/20 1 9 $  232180.60 469030002419767 11/09/2019 $ 241.654,81 469030002419780 11 /09/2019 $ 256 376,57

469030002419755 11 /09/2019 $ 274 376,26 469030002419768 11 /09/2019 $ 295 993,57 469030002419781 11 /09/2019 $ 256,376,57

469030002419756 1  1 /09/2019 $ 274 376,26 469030002419769 1 1 /09/20 1 9 $ 252 522,56 469030002419782 1 1 /09/20 1 9 S  256  376.57

469030002419757 11 /09/2019 $ 264 723,86 469030002419770 1 1 /09/20 1 9 $ 245 277.39 469030002419783 1 1 /09/20 1 9 $  247  001.77

469030002419758 11/09/2019 $  103  408,05 469030002419771 1 1 /09/20 1 9 $  232.949.81 469030002419784 1 1 /09/20 1 9 $  247  001,77

469030002419759 1 1 /09/20 1 9 $ 264,723.86 469030002419772 11 /09/2019 $  287.288.57 469030002419785 1 1 /09/20 1 9 $  247  001.77

469030002419760 1 1 /09/20 1 9 $  264.723.86 46903000241977 3 11 /09/2019 $  309  864.53 469030002419786 11 /09/2019 $ 247 001,77

469030002419761 11 /09/2019 $ 264 723.86 469030002419774 11 /09/2019 $  309.864.53
Total

S9474595,30

469030002419762 11 /09/2019 $263943,36|469030002419775 1  1 /09/2019 $ 308 980.67



•      Fraccionar el título No. 469030002419787  por valor de $ 246.109,65, entregándole
a  la  parte  demandante  el  depósito  por valor  $60.580.70,  para  completar  la  suma
de la liquidación de crédito y costas.

Número del Titulo
FechaConstitución Valor

469030002419787 1 1 /09/20 1 9 $ 246.109,65

PARA SER  ENTREGADO AL

$60.580.70DEMANDANTE

PENDIENTE ORDEN  DE  ENTREGA
$185.528.95

Dado que hasta el  momento el Juzgado desconoce  los  nuevos  números de  los depósitos

judiciales   que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de
celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de   justicia,   se   ORDENA   que   por
secretaria  se  identifiquen  los  números  de  depósitos judiciales  que  se  generaran  en  este
trámite y  proceda  a  realizar y  entregar  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor
de   SESENTA   MIL   QUINIENTOS   0CHENTA   PESOS   CON   SETENTA   CENTAVOS
Ivl/CTE $60.580.70. a la parte demandante HOBEF` VELEZ ESCOBAR identificado con la
cedula de ciudadanía  No.16.598.690

SEGUNDO:  DECLARAR teminado el  presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago
total de la obligación,  adelantado  HOBER VELEZ ESC0BAR contra ALFREDO TAMAYO
RAMOS, con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

TERCERO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

CUARTO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

QUINTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
Proceso.
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lnforrne al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por aprobar avaluó y fijar fecha
para  remate.  Sirvase proveer.   Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

-`...,F£.c`.S

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SEl\lTENCIAS
Santiago de Cali, \/eintiocho (28) de noviembre de dos mil drieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. 6144
Rad. 013-2017Ú0801 "

De acuerclo con el  informe que antecede,  se tiene que está  pendiente  por aprobar el Avalúo Catastral  de  los
bienes inmuebles en este asunto, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el témiino otorgado no se
presentó objeciones por la contrapane, esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien inmuebk=
identificaclo  con  Matricula  lnmobHiaria  Nro.  370-484400,  predio  ubicado  en  la  CARRERA  I   8  #  57  -102,
APARTAMENTO  303,   BLOQUE  3,  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TORRES  DE  COMFANDl   11  ETAPA    de  ra
ciudad    de    Cali;    por   el    vakm   de   CIENTO   CUATR0    MILLONES    QUINIENTOS    IvllL    PESOS    M/CTE
S104.500.000.oo.de confomidad con el An. 444 del C.G.P.

respecto  a  la  solicitud  de  la  parte  actora  de fiiar fécha  de  remate,  se  observa  que  se  reúnen  los  requisitos
eestablecidos en el Ait. 448 del C.G.P. este Despacho encuentra que el bien inmueble  de propiedad de la pane
demandada  identificado con ka Matrícula  lnmobma"a No. 370484400,  se encuentra embargado (fólio 31 -34),
secuestrado (folios 4041 ), durante el térmm de traslado no se propusieron opjeciones al avalúo (folio 145), y
o!)ra en el  proceso  providencia  que ordena  seguir adelante con  ka  eiecución  (folio  184-185),  cumpliéndose de
esta forma lo previsto en el aiticulo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de
remate.

En  mérito de lo e)(puesto, el Juzgado,

RESUELVE:

A-  APROBAR  el  avalúo  del  bien  inmueble  identificado  con  Matricula  lnmobiliaria  Nro.  370-484400,  predio
ubicado  en  b  CARRERA  I   8  #  57  -102,  APARTAMENTO  303,  BLOQUE  3,  CONJUNTO  RESIDENCIAL
TORRES   DE   COMFANDl   11   ETAPA  de  la  ciudacl  de  Cali;   por  el  valor  de  CIENTO  CUATR0   MILLONES
QUII\llENTOS  MIL PESOS M/CTE $104.500.000.oo.,  para efectos del remate.

8 -SEÑALAR la hora de las 02:00 D.m. del dé  10 del mes de marzo del año 2020, para que tenga lugar la
audiencia  cle  remate  de  los  derechos  de  dominio  que  le  oomesponda  a  la  parte  demandada  sobre  el  bien
inmueble   materia   de   la   Litis   identificado   con   matricula   inmobiliaria   No. No.  a70484400.  ubicados  en  la
CARRERA  I   8  #  57  -  102,  APARTAMENTO  303,  BLOQUE  3,  CONJUNT0  RES"NCIAL  TORRES  DE
COMFANDI  11  ETAPA  de  la  ciudad  de  cali,  el  cual  se  encuentra  avaluado  por la  suma  de CIENTO  CUATRO
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $104.500.000.oo.

C.-LA DILIGENCIA comenzará a ki hora indicada y tendrá um duración de una hora, siendo postura admisible
lá que cubra el setenta por ciento ¢0%) del total del a\/alúo y postor hábil el que pre\/iamente consigne ame el
Bünco Agrario de la ciudad,  el equivalente al 40% que ordena la ley.

D.-PUBLÍQUESE  el  i.espectivo  aviso  de  remate,  por  una  vez  en  un  término  no  inferior  a  diez  (10)  dias  a  la
fecha  señalada  para el  remate,  en  uno de  los  periódicos de  más amplia circulación  o a falta de este,  en  una
radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450
norma,  en el  sentido de allegar junto con  las publicacion
debidamente actualizado, expedido dentro del mes

NOTIFÍQUESE,

CAF{LOS JU

del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada
rtificados de tradición y libertad de los bienes

fecha de remate.

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAl. DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE  CALI

EnEsúdoNo@íehoysenotififfi.alas
partes el auto anterior

Fecha                                        L.+  lJ
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho  pendiente fijar fecha  para
remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 3847
Rad. 009-2010-00426-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que se reúnen  los  requisitos establecidos en
el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera

que el bien  inmueble  de propiedad de la  parte demandada identificado con  la Matrícula  lnmobiliaria
No.  370-68194 se  encuentra  embargado  (folios  59  -63),  secuestrado  (folios  117  -120  Cdno.1),
durante el término de traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 182), y obra en el proceso
providencia  que ordena  seguir adelante con  la ejecución  (folk)  86-91),  cumpliéndose de esta forma
lo previstci en  el anícuh) 448 del CGP  para señalar fecha y hora  para  llevar a cabo la audiencia de
remate.

Pcm otro  lado se observa que  la apoderada judicial de  la  parte demandante,  apoha avalúo de  bien
inmuebk3 objeto de remate, sin embargo se tiene que a folío 182 el a\Íalúo ya fue aprobado, por este
despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,
lHSUELVE:

A.SEÑALAR la hora de las  02:00 D.m. del día 12 del mes de marzo del año 2019, para que tenga
lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le corresponda a la parte demandada
sobre  el  bien  inmuebles  materia  de  la  Litis,  identificados  con    números  de  matrículas  inmobiliarias
No. 370C8194 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, ubicados en La CARRERA
7 N BIS No. 62-36 de Cali, y se encuentra avaluados por un valor  CINCUENTA Y SIETE IVIILLONES
CUARENTA Y NUEVE IvllL QUINIENTOS PESOS (st7.049.500.oo).

8.-LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura
admísible   La   que  cubra  el   setenta   por  ciento   (70%)   del  total   del   avalúo  y   postor  hábil   el  que

prevLamente consigne ante el  Banco Agrario de la ciudad,  el equivalente al 40% que ordena La  ley.

C.-PUBLÍQUESE  el  respectivo  aviso de  remate,  por  una  vez en  un  término  no  inferior a  diez  (10)
días a la fécha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplLa circulación o a falta
de  este,   en   una   radiodifusora  local,   conforme  a   las  exigencias  del  Art.   450  del  C.G.P.   Dese
cumplimiento al inciso 2° de ki citada norma,  en el sentido de allegar junto con  las publicaciones los
certificaclos de tradición  y  libertad  de los  bienes debidamente actualizado,  expedido dentro del  mes
anterior a ha fecha de remate.
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud de la apoderada de la parte
demandante  para  fijar  fecha  de  diligencia  de  remate.  Sirvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de
noviembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO  PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

€.:.JUO&.,

juzGADo DÉclMo clvlL MUNlclpAL DE EjEcuclór\l DE sENTENclAs
Santiago de Cali, \/eintiocho (28) dk3 noviembre de dos mil diecinue`Íe (2019L

Auto interlocutorio No. 6138
Rad. 033-2016-00105-00

De acuerdo con el infome que antecede,  se tiene que se reúnen los requisitos establecidos en el Art. 448 del
C.G.P.  y  en  aplicación  a  los  pnncipios  de  celeridacl  procesal  este  Despacho  considera  que  el  bien  inmueble
identificaclo  con   la   Matrícula   lnmobilk]ria   Nro.   370-  685037   de   propiedad   de  la  demandada   BEITY   DEL
SOCORR0 ERAZO. se encuentra embargado (fólios 08 -11 ),  secuestrado @lios 13-20). durante el término de
traslado no se propusieron objeciones al avaluo (folki 27-28), y obra en el proceso providencia que ordena seguh
aJ]elante con  la ejecución  (fiDlio 55-56), cumpliéndose de esta forma  1o previsto en el aniculo 448 del CGP  para
señalar fécha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.

®

En méíito de lo expuesto, el Juzgado.

RESUELVE:

A -SEÑALAR ka hora de las 02:00 D.m. del dia 25 del mes de febrero del año 2020,  para que tenga lugar la
aucliencia  de  remate  de  los  derechos  de  dominio  que  le  corresponda  a  la  parte  dernandada  sobre  el  bien
iinrT`ueble  materia  de  la  Litis,  identificado con  el  número de  rnatrícuLa  inmobiliaria  370-685037 de  la  Oficina de
Registro  de  lnstrumentos  Púbticos  de  Cali,  ubicado  en  la  CARRERA  I   81   l\lo.  70il8,  BARRIO  ALFONSO
LOPEZ  de  la  Ciudacl  de  Cali  y  se  encuentra  avaluados  por  un  valor de  Cll\lcuEl\lTA  Y  CINCO  MILLONES
CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS   M/CTE $55.125.000.oo

8.-LA DILIGENCIA comenzará a La hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura admisiblte
la que cubna el  setenta por ciento (70%) del total del avalúo y postor hábil el qLie previamente consigne ante el
Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena  la ley.

C.-PUBLÍQUESE  el  respecti\Ío  aviso  de  remate,  por  una  vez  en  un  término  no  inferior a  diez  (10)  dias  a  la
fiecha señalada  para el  remate.  en  uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta de este,  en  una
radioclifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente fijar fecha
para  remate.  Sírvase  proveer.   Santiago de Cali,  veintiocho  (28)  de  noviembre de dos mil
dieciocho (2018)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

Auto interlocutorio No. 6138
Rad. 028-2007-01007-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  respecto a  la solicitud de la  parte actora de fijar
fecha  de  remate,  se observa  que se  reúnen  los  requisitos establecidos en  el Art.  448 del
C.G.P. este Despacho encuentra que el bien inmueble  de propiedad de la parte demandada
identificado con la Matrícula lnmobiliaria No. 370-75668 se encuentra embargado (folio 31 -
34), secuestrado (folios 40-41 ), durante el término de traslado no se propusieron objeciones
al  avalúo  (folio  145),  y obra  en  el  proceso  providencia  que  ordena  seguir adelante  con  la
ejecución (folio 94), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para
señalar fecha y hora  para  llevar a cabo  la audiencia de remate.  En  mérito de lo expuesto,
el Juzgado,

®

RESUELVE:

A -SEÑALAR La hora de las 02:00 D.m. del día 27 del mes de febrero del año 2020, para
que tenga  lugar La audiencia de remate de los derechos de dominio que le corresponda a
la  pane demandada sobre el  bien  inmuebLe materia de La  Litis,  ubicados en  la CARRERA
14A No 8 -82 APTO 302 de la ciudad de Cali, el cual se encuentra avaluado   por la suma
cft  NOVENTA  Y  UN  IvllLLONES  TRECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  IvllL  PESOS  M/CTE
$91.332.000.oo.

8.-  LA  DILIGENCIA  comenzará  a  la  hora  indicada  y  tendrá  una  duración  de  una  hora,
siendo  postura  admisible  la  qim  cubra  el  setenta  por ciento  V0%)  del  total  del  avalúo  y

postor  hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente
al 40% que ordena la ley.

C,-  PUBLÍQUESE el  respectivo  aviso de  remate,  por una  vez en  un término  no  inferior a
diez (10) días a  la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia
circulación o a fawa de este,  en  una radiodmsora local,  conforme a las exúencias del Art.
450 del C.G.P.  Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada rmma,  en el sentido de allegar

junto con las publicaciones los certifiicados de tradición y libertad de los bienes debidamente
actualizado, expedido dentro del

NOTIFIQUESE,

mes anterior a la fecha de remate.
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho pendiente por fijar fecha para
remate.  Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve

(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinue\re (2019).

Auto interlocutorio No.6140
Rad. 026-2018-00086-00

Di acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que se reúnen  los requisitos establecidos en
el Ah. 448 del C.G.P.  y en aplicación a los principios de celeridad procesal este Despacho considera

que el vehículo de placas UBU-607  de propiedad de La parte demandada, se encuentra embargado
(folios 5 Cdno.), secuestrado (44-54), durante el témino de traslado no se propusieron objeciones al
avalúo (57-58),  y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la eiecución  (folb
32-33), cumpliéndose de esta forma ki previsto en el anículo 448 del CGP para señalar fecha y hora

para llevar a cabo la audiencia de remate.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO:  A.  SEÑALAR la  hora de las   2:00 P.M. del día 03 del mes de MARZO del año 2020,

para  que  tenga  lugar  la  audiencia  de  remate  de  vehícuk)  de  placas  UBU-607,  con  la  súuiente
cdescrüón:

CLASE automovil COLOR GRIS
MARCA KIA MODELO 2015

CARROCERIA SEDAN SERIE

LINEA RIO  UB  EX CHASIS KNADN412BF6472302

El  cual  se  encuentra  ubicado  en  el  parqueadero  CALIPARKING,  y  se  encuentra  avaluado  por  un
valor VEINTINUEVE MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS Mcte. ($29.300.000.oo).

8.-La diligencia comenzará a la hora  indicada y tendrá una duración de una  hora,  siendo postura
admisible  la  que  cubra  el  setenta   por  ciento  (70%)  del  total  del  avalúo  y  postor    hábil  el  que

previamente consigne ante el  Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena  la ley.

C.-PUBLÍQUESE el  respectivo aviso de  remate,  por una vez en  un término no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta
de   este,   en   una   radiodifusora   local,   conforme  a   las  exigencias  del  Art.   450   del   C.G.P.   Dese
cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto con  las publicaciones los
certificados de tradición  y  libertad  de los  bienes debidamente actualizado,  expedido dentro del  mes
anterior a la fecha de remate.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU UEVARA

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

EnEstadoNoqp¥hoysenotifica.alas
panes  el  auto anterior`

Fecha     _



lnfoime al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita pago de
depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de  noviembre  de
dos  mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6124
Rad. 032-2016-00839-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  parte demandante  solicita  la  entrega  de  los
títulos judiciales,  el juzgado procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447
del C.G.F`. "Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la
concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en  cuenta que por disposición  del  Consejo  Seccional  de  la Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado 32 Civil
Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

En virtud de lo anterior este Juzgado.
RESUELVE

PRIMERO:  OFICIAR  al  Juzgado  32  Civil  Municipal  de  Cali,  para  que  se  sirva  hacer  la
conversión  de  los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este  proceso a la
cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Número del Titulo Fecha Constitución Valor

469030002338434 08/03C019 $  145 399,00

4690300J2352149 09/04ffo19 $ 145 688,00

469030C02361346 07/05/2019 $ 145 6ü,00

469030002374058 06/CX5/201 9 $  111   614.00

469030002386619 04/07/201 9 S  t45 686,00

469030002403689 08/08C01 9 $  145 686,CX)

469030CX)241 7646 Cxi/09/201 9 $ 272156.00

469030CX)2430135 04/10„019 $ 262 428,00

4690300)2443330 05/1 1 /201 9 $ 262 428,00

Toial Valor $  1  636  769.00



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  la
entrega  de  los  títulos judiciales.      Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de
noviembre de dos mil djecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_+.,.-0..-
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6042
Rad. 034-2015-00877-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  demandado  solicita  la  entrega  de  depósitos
judiciales.

El  juzgado   procede  a   revisar  el   portal  web  del   Banco  Agrario,   encontrando  que  los
depósitos pendientes de pago se encuentran en el Juzgado de origen, teniendo en cuenta
que  por disposición  del  consejo  Seccional  de  la  Judicatura  del  valle  del  cauca,  que  por
medio  de   la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,   comunico  que   los
Juzgados   de   Ejecución   Civiles   municipales   deberán   ordenar   la   conversión   de   los
depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en  los  juzgados  de  origen  y  cuyos  títulos  se
encuentren por cuenta del proceso,  así las cosas, se oficiara al Juzgado 34 Civil Municipal
de  Cali   para  que   proceda   a   convertir  los   siguientes  títulos  a   la  cuenta   única  de   los
Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  para  posteriormente
realizar el pago. En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 34 Civil  Municipal de Cali,  para que se sirva   hacer la conversión de
los depósitos judiciales  que  se  encuentren  por cuenta  de este  proceso a  la  cuenta  única
de    los    Juzgados    Civiles    Municipales    de    Ejecución    de    Sentencias    de    Cali    para
posteriormente realizar el pago.

i   NúmerodolTftiilo FühaConstllución Valor Númem del Tiwlo Fe¢haCons.iiución Va'or Núrriero del Tl"Io FechaConsti"ción Va'o,

469030001 891 966 24/c6r2ol 6 $ 577 949,00 469030002082113 11 /08#017 $ 463 638.00 469030CX)2270998 05/102018 $ 479 930,00

469030001 9031 87 14/07¢016 $ 440 058,00 469030CÜ2097793 1 1 /09/201 7 $ 463 638.00 469030C0228530g 08/1 1 /201 8 $ 479 930.00

469030CX) 1 91 3924 05/08„016 $ 440 058,00 469030002113214 1 1 /1 0/201 7 $ 463 638,00 469030CKJ2300398 07/12/2018 $ 479 930,00

469030C01929CO9 09/09„016 $ 440 058,00 469030CK)21 2761 0 1 4/1  1 /201 7 $ 463 638,00 469030002302830 12/12fflo18 $ 636179,00

469030001940982 07/1 0/201 6 $ 440 058.00 469030002 1 42409 0711212011 $ 463 638,00 469030002311339 04/01„019 $ 479 930,00

469030001956754 1 1 /1  1 /201 6 $ 440 058.00 4690300021487CX) 22/12n017 $611181,00 469030C02325575 o8m2ffol 9 $ 490 786,00

469030001969566 07/12ZO16 $ 440 058.0) 469o3c)m2156168 15/01 Q018 $ 463 638.00 469030m2339630 1 1 m3/201 9 $ 490 786,00

469030CO1 978986 29/12„016 $ 577 949,00 469030002168508 ogm2/2ol 8 $ 479 930.00 469030002351908 08"/2019 $ 490 786.00

469030C01982254 06m1QO17 $ 440 058,00 46903m2182629 1 3/03/201 8 $ 479 930,00 469030002363262 09/05/201 9 $ 490 786,00

469030C01997335 1 0/02/201 7 $ 463 638.00 469030002 1 92953 C€/04201 8 $ 479 930,00 469030002374799 CXS;CHsno 1 9 $  490  786,CX)

469030002010787 1 0/03/201 7 $ 463 638.00 469030CX)2210802 16/05ao18 $ 479 930,00 469030CX)2380853 2"X5P019 $ 656 409,00

469030002022731 07/04no'7 $ 463 638,00 469030C02222248 08/C6Q01 8 $ 479 930,CHJ 469030CK)2386834 04/07/201 9 $ 490 786,00

469030m037422 12/052017 $ 463 638,00 469030002231 073 28/06„01 8 $ 636179,00 469030002406" 1 5/08mol 9 $ 490 786.00

469030002051 956 1 3/CX5/201 7 $ 463 638.CK) 469030C02238228 1 3Í07eo 1 8 $ 479 930,00 469030C0241 7928 06m9¢019 $ 490 786,00

4690300)2059396 29/06/2017 $ 611   181,00 469030C02250653 09/08/201 8 $ 479 930,00 469030a)2430930 04/1 0/201 9 $ 490 786,00

469030002064457 1 0/07/201 7 $ 463 638,00 469030002261013 o7JO9mi8 $ 479 930,00



q
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita pago de depósitos
judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veinti.ocho  (28)  de  novjembre  de  dos  mil  diecinueve
(2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6137
Rad. 020-2012-00333-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,   la  parte  demandada  solicita  la  entrega  de  los  títulos
judiciales,  como  quiera  que  se  encuentra  terminado  por  desistimiento  tácito,   se  accederá  a  lo
solicitado,  no obstante se solicitará la conversión al juzgado de origen.

Teniendo en cuenta que por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,
que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunicó que los Juzgados
de  Ejecución  Civiles Municipales deberán  ordenar la  conversión de  los depósitos judiciales que se
encuentren en  los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren  por cuenta del proceso,  así las
cosas,  se oficiará al Juzgado 20 Civil  Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos
a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

Por  otro  lado  la  demandada  solicita  reproducción  de  los  oficios  de  levantamiento  de  medidas
cautelares, con fecha actualizada, los cuales fueron ordenados mediante auto No. 2080 de fecha 21
de junio de 2018.

En  cuanto  a  la  solícitud  que  hace  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  DR.  ANDRES
EDUARDO GARCES ARRUNATEGUI,  sobre pago de depósitos judiciales;  se le infom'ia que no es
posible   acceder   a   su   pretensión,    en   razón   a   que   el   proceso   se   declaró   terminado   por
DESISTIMIENTO TACITO,  mediante auto No.  2080 de fecha 21  de junio de 2018.

En virtud de lo anterior este Juzgado.
RESUELVE

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 20 CMI Municipal de Cali,  para que se sirva hacer la conversión de
los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

Número del Título Fecha
Valor Número del Fecha ValorConstitución Tltulo Constitución

469030CÜ1695330 09/02/201 5 $  118  256,00 469030002054461 21 /06/201 7 $ 4 559,ü
469030001726511 06/05/201 5 $ 25 765.00 469030002064963 1 1 /07/201 7 $  101   1S8,00

469030C01741367 1 2/C6/201 5 $  17  280.00 469030002080584 09/08/201 7 $  7 921,CO

46903ml742965 22/CX5/201 5 $ 86 859.00 469030002095416 CN5/09C01 7 $ 8 356,m
469030001743832 25"/2015 $ 12 540,00 46903Cm21 1 0292 05/102017 $ 6 263,00
469030CX) 1 743833 25"/201 5 $ 9 475.m 469030a)2122678 02/11 ffo17 S  '5 086.00

469030C01763112 1 0/08/201 5 $ 1 '  331 ,00 46903CXJ02142288 07/12#017 $ 32146,00

469030CX) 1 7 751 1 9 08/09/201 5 $  18 018,00 46903000215"29 10/01B018 $  100 962,00

469030ml787431 09'102015 $  17 471,00 469030CK)2170478 1 5/02#01 8 $ 57 081,00

469030C01798470 09/11 /2015 $ 10 629,00 46903Cm2179851 CN3/03C01 8 $ 40 744,00

469030CX)1822027 08Í01e016 $31910,00 46903Cm2190991 04/04„018 $ 36 048.00

469030CX) 1 8381 1 6 24/02„016 $ 88 013,00 469030002211310 17/05„018 $ 55 662.00

469030CX)1842230 03/03#016 $  1   189.CÜ 469030CÜ2226672 20/06„018 $ 48 835,00

469030CX)1862862 08/04„016 $  7 661.00 469o3ooo2235eo6 09/072018 $  138 276.00

469030CX) 1 90541 8 22/07¢016 $ 4  718,00 469o3om2249874 08/08„018 $ 45 672.00

469030CX)1905997 25/072016 $ 89 968.00 46903Cxm2263613 1 9/09„01 8 $ 4S  138.00

469030a)1906505 2610712016 $ 5 029,CO 469030C)02273200 12/10¢018 $ 39 038.00

4690300)19C6524 26/07„01 6 $  4  030.CO 469030002286574 1 3/1 1 Q01 8 $ 44 764.00

469030a)1935026 27/09/201 6 $  3  240,CX) 46903CXX)2313474 11mleo19 $  143  257,00

469030CX)1936626 29/09/201 6 $  9  814,CX) 469030"2323880 cm2Bo19 $ 55 358.00

469030CX)1959821 22/1 1 /201 6 $  3  219,CX) 46903om2338959 08/03/201 9 $ 45 469.00

469030CX) 1 9601 85 23/11C016 $  14 459,00 469030m2350245 04/04A019 $ 44 772.00

469030CX)1983039 11 /012017 $ 92 580,m 469o3om2362917 09/05ffo19 $ 55 082.00

469030CXJ2004442 28/02ff017 $ 2 845,00 469030CX)2377735 1 3/06# 0 1 9 $ 45 639.00

46903000201 81 47 30/03#017 $ 3 224,00 469o3om2393488 1910112019 $  177 224.00



469030C02038379 16/05no17 $ 2  202,CHJ 469o3om2422283 1 7/09/201 9 $ 54 933.00

469030002437229 22/1omo19 $ 55 510,00

469030002447403 13/11 £019 $ 48 473,00

Tolal Valor $ 2 3111ü.00

SEGUNDO:  POR SECRETARIA reprodúzcase los oficios de levantamiento de medidas cautelares,
con fecha actualizado,  a fin  de que la parte demandada los diligencie.

®
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora,  solicitando se fije fecha de
remate.   El  parqueadero  JM  S.A.S,  informa  sobre  traslado  del  vehiculo.  Sírvase
proveer. Veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019),

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto sustanciación No. 6140
Rad. 029-2018-00493-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora,  presenta memorial solicitando se fije fecha de remate; conforme al
Art. 448 del C.G.P.  se tiene que el memorialista  no ha presentado el avaluó de los
bienes  objeto  de  la  solicitud,  por  lo  que  se  le  requerirá  para  que  proceda  de
conformidad.

Por otro lado el PARQUEADERO J.M S.A.S, informa sobre el traslado del vehículo
de placas SHT-609, información que se agregará para que obre y conste dentro del
expediente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  NEGAR  LA  SOLICITUD  elevada  por  la  apoderada  de  la  de  la  parte
actora, conforme a 1o manifestado en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO:   AGREGAR  el   comunicado   proveniente  del   PARQUEADERO  J.M
S.A.S, para que obre y conste dentro del expediente.

NOTIFiQUESE,



m

Infome  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante  solicita  adjudicación  del  bien  inmueble.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`a  0® -

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 5976
Rad. 026-2012-00458-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  pane  demandante
solicita adjudicación del bien  inmueble.

Una  vez  revisado  el  expediente  se  encuentra  que  el  despacho  ya  se  pronunció  en  ese
sentido mediante auto No.  3975 de fecha 17 de octubre de 2018, visible a folio 225 c-1.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo resuelto mediante No. 3975 de fecha 17 de octubre
de  2018,  visible  a folio  225  c-1,  de  conformidad a  lo  expuesto en  la  parte  motiva  de  esta

providencia.

NOTIFÍQUESE,

®

JUZGADO  10° CIV]L MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI

EnEstadoNo¢ffhoysenotificaaiaspaneseiaum
antenor`

Fecha                                      L_i   i9
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lnfome al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, el apoderado
de  la  parte  demandante  aporta  avaluó  comercial  del  inmueble  objeto  de  la  Litis.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinue\/e (2019)

Auto de Sustanciación. No. 6144
Rad. 030-2014Ú01102ÚO

Dintro del  presente  proceso,  la apoderada de  la  parte actora  aporta  avalúo catastral del
lnmueble de matrícula inmobiliaria No.  370-32251 ;  el despacho procederá de confomidacd
con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.  a correr traslado al avaluó el cual asciende a
lá   suma   de   TRECIENTOS   DOCE   IullLLONES   SEISCIENTOS   NOVENTA  Y   UN   MIL
QUINIENTOS   PESOS M/CTE $312.691.500.oo.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble matrícula inmobiliaria No.
370-32251, el cual se encuentra avaluado por la suma de TRECIENTOS DOCE MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS   PESOS M/CTE $312.691.500.oo.   de
conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CAll

SECRETARLA

:::::üe?:uNó:ge%:]h¿ys;:Oiliüalas
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para correr traslado
al avaluó comercial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos
mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6150
Rad. 003-2017J)0462"

Dentro del  presente proceso,  la apoderada de La  parte actora apoha avalúo comercial del
inmueble de matricula inmobmaria No. 370-864828; el despacho procederá de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 444 del C.G.P.  a correr traslado al avaluó el cual asciende a
la   suma   de   CIENTO   CUATR0   MILLONES   QUINIENTOS   TREINTA   Y   OCH0   MIL
SEISCIENTOS PESOS M/CTE $104.538.600.oo.

En virtud de k) anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: CÓRRASE TRASLAD0 DEL AVALÚO del inmueble matrícuLa inmob"aria No.
370-864828, el cual se encuentra avaluado por la suma de CIENT0 CUATR0 lvIILLONES
QUINIENTOS  TREINTA Y 0CHO  MIL  SEISCIENTOS  PESOS  M/CTE  $104.538.600.oo.
de conformidad con lo ordenado en el ahículo 444 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



.,.         !.`

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte  actora,  solicitando se  reconozca
personeria a un abogado y se fije fecha de remate. Sírvase proveer. Veintiocho (28)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto sustanciación No. 6141
Rad. 025-2014-00651-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,   la  pafte  demandante  otorga  poder
especial amplio y suficiente al Dr. WALTER JULIAN MESA HERNANDEZ, para que
represente a la parte ejecutante en  los términos conferido en el memorial poder y
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76
del C.G.P. se reconocerá personeria para actuar.

Por  otro  lado  la  apoderada  judicial  de  la  parie  demandante,  presenta  memorial
solicitando se fije fecha de  remate;  conforme al An. 448 del C.G.P. se tiene que el
memorialista  no ha presentado el avaluó de los bienes objeto de la solicitud,  por 1o

que se le requerirá para que proceda de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:   RECONOCER  personeria   suficiente   para   actuar  al   Dr.   MAURICIO
MARTINEZ ALVAREZ identificado con C.C.  No.16.742.305 y T.  P.  No.101297 del
C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la pafte demandada

SEGUNDO:  NEGAR  LA  SOLICITUD  elevada  por  la  apoderada  de  la  de  la  pahe
actora, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,



IE

lnforme   al   señor  Juez:   la   apoderada   de   la   pane  demandante   solicita   se   autorice
dependiente judicial. Sírvase proveer.  Santiago de Cali,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_',  ot _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiagodei:`,¡¿susgn°cia#óvn##6059

Rad. 003-2014-00745-00

De   acuerdo   con   el    informe   que   antecede,    la    Dra.    CLAUDIA   MARIA   JIEMENEZ
BALLESTEROS  solicita  reconocimiento  de  dependencia judicial  para  la  DRA.  CLAUDIA
MARIA  JIEIVIENEZ   BALLESTEROS   identificada   con   la  cedula  de  ciudadanía   número
66.771.671  y T.P 92.700 del C.S.J.;  como quiera que se torna procedente,  este despacho
aceptara la autorización de dependencia.

Virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER COMO  DEPENDIENTE  JUDICIAL en  el  presente  proceso  a  la  DRA.
CLAUDIA  MARIA  JIEMENEZ  BALLESTEROS  identificada  con  la  cedula  de  ciudadania
número  66.771.671  y  T.P  92.700  del  C.S.J,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  par[e
motiva de este proveído.

NOTIFIQUESE,



1``

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  parte
demandante, solicita se paguen depósitos judiciales. Sirvase proveer.   Santiago de
Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_*. ,Ju.'.,

ü_c.<;F%S

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6133
Rad. 028-2014-00775-00

Dentro  del   presente  proceso,   la   pane  demandante  solicita   se  paguen  títulos;
conforme  a  la  solicitud  presentada,  el  despacho  procede  a  revisar el  expediente,
encontrando que no han presentado  liquidación de crédito por lo que previo al pago
de   depósitos   judiciales   se   requerirá   para   que   aporte   liquidación   de   crédito
actualizada.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la pahe actora, para que aporte liquidación de
crédito  actualizada,  conforme  a  lo  manifestado  en  la  parte  motiva  del  presente
proveído.

NOTIFIQUESE,



.,,\

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte actora, solicitando se fije fecha de
remate.   Sírvase  proveer.     Veintiocho  (28)  de  noviembre  de  dos  mil  diecinueve
(2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto sustanciación No. 6140
Rad. 032-2011 -00116-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de
la parte actora,  presenta memorial solicitando se fije fecha de remate;  se observa

que  el  último  avaluó  presentado  data  del  año  2017,  por  lo  que  se  requerirá  al
apoderado judicial de la parte demandante para que aporte avalúo actualizado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a  la  apoderada judicial  de  la  parte  actora,  conforme a  lo  manifestado
en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,

®
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Informe al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  la  parte demandante  solicita  pago
depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  noviembre  de
dos mil diecinueve  (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMB[A

MUNigq}phmp EúfipucION DE SENTFNr:IAS

AutosuétanciaciónNo.6iis           k2.O     NOV  2019
Rad. 010-2016-00601 -00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JOSE  LUIS CHICAIZA URBANO,  solicita  pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la  pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
unica   y  en   el   de   origen   arrojando   como   resultado   que   no   se   encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER EN CONOcllvllENT0 al apoderado judicial de la pane demandante DR. DR. JOSE
LUIS CHICAIZA URBANO, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

®

JUZGAD0 DECIIvlo CIVIL
Santiagodecali,          `   `  `   '

NOTIFIQUESE,



'           .`,

Ei_

lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  la  parte demandante solicita  pago
depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de  noviembre  de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6132
Rad. 019-2014-00114-00

En  atencion  al  informe que  antecede,  la apoderada judicial  de  la  parte demandante DRA.
ANA ELIZABETH SANCHEZ, solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó la  pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
unica   y   en   el   de   origen   arrojando   como   resultado   que   no  se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENT0  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante  DRA.  ANA
ELIZABETH SANCHEZ,  lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,



`

lnforme al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  la  pahe  demandante  solicita  pago
depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de  noviembre  de
dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6130
Rad. 032-2015-00509-00

En atencion  al  informe que  antecede,  la  apoderada judicial de  la  parte demandante  DRA.
GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA,  solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó  la pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
unica   y   en   el   de   origen   arrojando  como   resultado  que   no   se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER EN CONOCIMIENTO la apoderada judicial de la parte demandante DRA. GLORIA
ISABEL ZULUAGA CARDONA,  lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,



•,.`

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  demandante  solicita  pago  de
dineros.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,     veintiocho  (28)  de  noviembre  de  dos  mil
diecinueve (2019).

El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5723
Rad. 008-2018-00076-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.
JOSE  LUIS  CHICAIZA  URBANO,  solicita  pago  de  dineros  que  se  le  hubieren  retenido
dentro del presente proceso.

El despacho consultó  la pagina web del  Banco Agrario en  portal de este Juzgado,  cuenta
unica   y  en   el   de   origen   arrojando   como   resultado   que   no   se   encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convehir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante  DR.  JOSE
LUIS CHICAIZA URBANO,  lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFIQUESE,



72,

Informe al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso,  el  parte  demandante  solicita  pago
depósitos judiciales.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de  noviembre  de
dos mil diecinueve  (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6136
Rad. 031 -2013-00226-00

En  atencion  al  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte demandante  DR.
JORGE ENRIQUE ESCOBAR MENDEZ, solicita pago de depósitos judiciales.

El despacho consultó  la pagina web del  Banco Agrario en  ponal  de este Juzgado,  cuenta
unica   y  en   el   de   origen   arrojando   como   resultado  que   no   se  encuentran   depositos
pendientes de entregar ni convertir.

En virtud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PONER  EN  CONOCIMIENTO  la  apoderada judicial  de  la  parte demandante  DR.  JORGE
ENRIQUE ESCOBAR MENDEZ,  lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de   los   depósitos   que   se   encuentran   por  cuenta   de   este   proceso.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6039
Rad. 030-2015-00188-00

Dentro del presente proceso,  Ia parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar  la  página  web  del  banco  Agrario  y  efectivamente  se  encuentran  dineros  por
cuenta  de este Juzgado,  razón  por la  cual  y se ordena  la entrega  de  los títulos judiciales
de  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo 447  del  C.G.P.       "Cuamdo /o  embargac/o
fuere dinero,  una vez ejecutoriado el  auto que  apruebe cada liquidación del crédito o las
costas,  el juez ordenará su entrega  al  acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado

( .  .  .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liqujdaciones  de  crédito  (fl.  72)
$1.818.875 y costas (fl 51)  $285.092 cuya suma asciende a $2.103.967,  razón  por la cual
se ordenara  la entrega de  los títulos a favor de la  parte demandante,  que se encuentran
en la cuenta Única.  En virtud de lo anterior, el Juzgado.

RESUELVE:

POR SECRETARIA  hacer entrega  a  la  parte ejecutante,  COOPERATIVA  MULTIACTIVA
ENLACE  identificado  con  NIT.  805.023.449-0,  los  títulos judiciales  por hasta  por valor de
DOS   MILLONES   CIENTO   TRES   MIL   NOVECIENTOS   SESENTA  Y  SIETE   M/CTE   $
2.103.967,  los  cuales  se  encuentran  en  la  cuenta  Única  y  se  relacionan  a  continuación,
a§í:

•     A  la  parte demandante  los títulos  por valor de  $2.037.948.00  representado  en  los
sjguientes depósitos:

Núm®ro del Fecha Valor Número del Fecha ValorTitulo Constitución Tí{ulo Consti"ción
46903000241 3383 30/08C01 9 $ 97 368,00 469030m2413393 30/08E01 9 $  103116.00

46903000241 3384 30/08„019 $ 97 368,oo 469030C02413394 30/08/201 9 $  103116,00

469030002413385 30/08„019 $ 97 368,00 469030002413395 30/08/201 9 $  103116,00

46903000241 3306 30/08„019 $ 97 368,00 469030002413396 30/08/201 9 $  103116,00

469030002413387 30/08/201 9 $ 97 368,00 469030CX)2413397 30"019 S  '03116.00

469030CHJ2413388 30/08/201 9 $ 97 368,00 469030C0241339a 30/08Q019 $  117  186.00

469030CHJ2413389 30/08/201 9 $ 97 360,00 469030CX)2413399 30/08/201 9 S  '03116,00

469030002413390 30/08/201 9 $  110  658,00 469030C02413400 30/082019 $  103116,00

469030C02413391 3om8/2ol 9 $ 97 368,00 469030C02413401 30/08„019 $  103116,00

469030C02413392 30/08/201 9 $  103116,00 469030002413402 30/08Z01 9 $  103116,00

Tota' S 2.037.948,00



•      Fraccionar el título No. 469030002413403 por valor de $  117.186,00, entregándole
a  la  parte  demandante el  depósito  por valor $66.019.00,  para  completar  la  suma
de la  liquidación de crédito y costas.

Número del Tftulo
FechaConstitución Va'or

469030002413403 30/08/2019 $  117.186,00

PARA SER ENTREGADO AL

$66.019.00DEMANDANTE

PENDIENTE ORDEN  DE ENTREGA
$51.167.00

Dado que  hasta el  momento el  Juzgado desconoce  los  nuevos números de los depósitos

judiciales   que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de
celeridad   que   debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se   ORDENA   que   por
secretaria  se  identifiquen  los  números  de  depósitos judiciales  que  se  generaran  en  este
trámite  y  proceda  a  realizar y entregar la  orden  de  pago del  depósito judicial  por el  valor
de  sesenta  y  seis  mil  diecinueve  pesos  Ivl/CTE  $66.019.00.  a  la  parte  demandante
COOPERATIVA MULTIACTIVA ENLACE  identificado con  NIT.  805.023.449-0

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  informe  si  encuentra  satisfecha  la                  .
obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite.

®
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de   los  depósitos   que   se   encuentran   por  cuenta   de  este   proceso.   Sírvase   proveer.
Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`¢¢€g§LC.~á

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6040
Rad. 001 -2013-00290-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar  la  página  web  del  banco  Agrario  y  efectivamente  se  encuentran  dineros  por
cuenta  de  este Juzgado,  razón  por la  cual y se  ordena  la entrega  de  los títulos judiciales
de  conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  447  del  C.G.P.       "Cuando /o embargado
fuere dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las
costas,  el juez ordenará su entrega  al  acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado

( .  .  .)„.

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.  79)
$34.197.904  y  costas  (fl  83)  $1.094.580  cuya  suma  asciende  a  $35.292.484  y  se  han
realizado  abonos  discriminados  $  1.205.218  y $9.824.978,  razón  por la  cual  se ordenara
la entrega  de  los títulos  a favor de  la  parte demandante,  que se encuentran  en  la  cuenta
Única.  En virtud de lo anterior,  el Juzgado.

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  BAYPORT  FIMSA  S.A.S,  a
través  de  su  apoderada judicial  facultada  para  recibir ALVARO  JIIVIENEZ  FERNANDEZ
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  94.312.479,  los  títulos  judiciales  por  hasta

por    valor    de    UN    IvllLLÓN    0CHOCIENTOS    TREINTA    Y    UN    WllL    QUINIENTOS
CINCUENTA   Y   SEIS   PESOS   M/CTE   $   1.831.556.00,    Ios   cuales   se   relacionan   a
continuación:

NOTIFIQUESE,



''Lí

lnfomie al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6133
Rad. 035-2012-00090-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del c.G.P.      "Cuando /o embangado fuere
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.100)
$37.022.247.oo y costas (fl.124) $3.948.210, cuya suma asciende a %0.970.457, y se han
realizado abonos por la suma de $ 14.081.748.oo,  razón por la cual se ordenará la entrega
de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente
consignados en la cuenta de este despacho.

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA hacer entrega a la pahe ejecutante, C00PERATIVA DE
TRABAJADORES    DE    EMPRESAS    MUNICIPALES    DE    CALl    -   COOTRAEMCALI,
identificada con nit.  890.301.278-1,  los títulos judiciales que se encuentran consignados en
la  cuenta  de  este  despacho,   por  valor  de   NOVECIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL
0CHOCIENTOS   CATORCE   PESOS   Ivl/CTE   $865.814,   los   cuales   se   relacionan   a
continuación:

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6129
Rad. 013-2016-00788-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del c.G.P.      "Cuando /o embangado íuere
dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.60)
$2.189.884,  se han realizado abonos por valor de $828.267;  razón por la cual se ordenará
la entrega de  los títulos  a favor de  la  parie demandante,  los depósitos que se encuentran
actualmente   consignados   hasta   la   concurrencia   de   la   liquidación   aprobada   por  este
despacho.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a   la  parte  ejecutante,   COOPERATIVA
IVIULTIACTIVA  ASOCIADOS  DE  0CCIDENTE,  a  través  de  su  apoderado  judicial  con
facultad  de  recibir  JORGE  ENRIQUE  FONG   LEDESIUIA  identificado  con   la  cédula  de
ciudadanía   No.   14.473.927,   los  títulos  judiciales   por  hasta   por  valor  de   UN   MILLON
TRECIENTOS   SESENTA   Y   UN   MIL   SEISCIENTOS   DIECISIETE   PESOS   Ivl/CTE   $
1.361.617.00,  así:

•     A  la   parte  demandante  el  títulos   por  valor  de  $787.725.   representado  en   los

siguientes depósitos:

•     Fraccionar el título  No.  469030002298336 por valor de $787.725,00,  entregándole

a  la  parte demandante el depósito por valor $573.892,  para  completar la suma  de
las liquidaciones.

Número del Título Fecha Consti{ución Va'or

469030002298336 05/12A2018 $787.725,00

PARA SER  ENTREGAD0 AL DEMANDANTE
$573.892.00

PENDIENTE ORDEN  DE  ENTREGA
$213.833.00

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda
a  realizar y  entregar  la  orden  de  pago  del  depósito judicial  por el  valor de  QUINIENTOS
SETENTA Y TRES IvllL 0CHOCIENTOS  NOVENTA Y DOS PESOS  M/CTE $573.892.00,



a la pahe demandante COOPERATIVA IVIULTIACTIVA ASOCIADOS  DE 0CCIDENTE, a
través de su apoderado judicial con facultad de recibir JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA
identificado con  la cédula de ciudadanía  No.14.473.927

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  actora  para  que  informe  si  encuentra  satisfecha  la
obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU REPO

016-00788-00

EVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

EnEstadoNo4±dehoysmotififfi.alas
paries ei auto anterior

'              `,T\

Fecha.                                                     -J)

CARLOS  ED
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lnforme al señor Jtiez:  dentro del presente proceso la  parte demandante solicita el  pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0luIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6128
Rad. 019-2012-00751 -00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parle  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado en  el  artículo 447  del  C.G.P.  "Cuando /o embargado ft/ere
dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.52)
$16.446.055 y liquidación de costas por $  1.302.588.93,  para un total de $  17.748.643.93 y
se  han  realizado  abonos  por  la  suma  de  $  3.060.000.oo,  se  dispondrá  la  entrega  de  los
títulos  a  favor  de  la  parte  demandante,   los  depósitos  que  se  encuentran  actualmente
consignados en la cuenta única.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA  hacer entrega a  la parte ejecutante,  C00PERATIVA DE
SERVIDORES  PÚBLICOS  &JUBILADOS  DE  COLOIVIBIA  -  COOPSERP  COLOMBIA,
identificada    con    NIT    No.    8050044034-9,    los    títulos   judiciales    que    se    encuentran
consignados   en    la    cuenta    única,    por   valor   de   CINC0    lvllLLONES    QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CUATR0  PESOS  M/CTE  $
5.554.664.00,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFIQUESE,

Número del Titulo Fecha Constitución Vallor

469030CÜ2405C" 1 2/08/201 9 $  927 013,CX)

469030CX)2416831 OS/09QO19 $ 748 416,00

469030CXX2419900 1 1 /09Q01 9 $ 432182,00

469030®241 9901 1 1 /09Q01 9 $ 432182,00

469030®241 991 2 11/092019 $ 415  2CX}00

46903m241 9928 1 i/09C019 $ 415 2®,00

46903CXX)2419937 11 /09Q019 $ 303 879,00

469030002419939 1 1 /09/201 9 $ 415 200,00

469030C02419940 1 1 m9;201 9 $ 415 2CX),00

469030C02431150 04/102019 $ 257 649,00

46go3cxm24481 9o 14/11molg $ 792 543,00

CARLOS J

T"rio, 1 . $ 5 554 664,00

LI     R                                  VARA

JUZGADO 10° CiviL
EJECUCION DE SEN.

EnEsúdoNoa2±Teho
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lnfoi.me al señor Juez:  dentro del  presente  proceso la  parte demandante solicita el  pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6127
Rad. 022-2014-00944-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,   de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  titulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado  en  el  artículo 447  del  C.G.P.  "Cuando /o embargado Íuere
dinero,  una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (. . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.132)
$15.606.110,  se  dispondrá  la  entrega  de  los  títulos  a  favor de  la  parte  demandante,  los
depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este despacho.

En virtud de lo anterior, el Juzgado
RESUELVE:

PRllvIERO:   POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  pahe  ejecutante,  COOPERATIVA
IVIULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, a través de su apoderado judicial facultado

para recibir Dr.  JOSE  LUIS CHICAIZA URBANO identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.492.471,  los títulos judiciales que se encuentran consignados en la cuenta de este
despacho   por   valor   de   TRES   MILLONES   TRECIENTOS   NOVENTA   Y   TRES   MIL
DOSCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  PESOS  CON  TREINTA  Y  CUATRO  CENTAVOS
M/CTE $ 3.393.297.34,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFIQUESE,

Número del Tilulo Fecha Constitución Valor

469030CX)2314415 1 6/01 /201 9 $ 805 326.00

469030CX)2314416 16/012019 $  1610 652,00

469030CX)2314417 16/01C019 $ 805 326,00

469030CX)2331673 =SJ0:/:0\`i` $  171993,34

CARLOS J

-b#, a," Á $ 3 393 297.34

UL                      EPO GARA

JUZGADO  10° CIVIL

/ EJECUCION  DE SEN.

EnEstadoNo42T|íeho
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lnforme  al  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los
donÁsitos aue se enr.iifintran  ní)r cuenta de este  proceso.  Sírvase Proveer.   Santiago de Cali,

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JgznGtfa::dDeÉ8i#,n]:"í..8.-N5Vr.Zóigh[['Er"r'ÁNnESENTENciAs

Autó dé Sustanciación. No. 5829
Rad. 018-2018-01109-00

Dentro  del   presente   proceso,   la   pane   demandante   solicita   el   pago   de   los  depósitos  que  se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la

parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran djneros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual

y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del
C.G.P.        "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  ( . . )"`

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.  34) $4.943.000 y
costas  (fl  24)  $128.000,  cuya  suma  asciende  a  $5.071.000.oo,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la
entrega de los títulos a favor de la parte demandante,  los depósitos que se encuentran actualmente
consignados en  la cuenta  única  por valor de  UN  MILLON TRECIENTOS  CUARENTA Y  SEIS  WIIL
CUARENTA Y SEIS PESOS M/ CTE $ 1.346.046.oo.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    POR    SECRETARIA    hacer    entrega    a    la    parte    ejecutante,    CO0PERATIVA
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE C00P-ASOCC identificada con NIT. 900.223.556-
5,  a  través  de  su  apoderado judicial  facultado  para  recibir  Dra.  DIANA  IVIARIA  VIVAS  MENDEZ,
identificada con  la cédula de ciudadanía  No.  31.711.912,  los títulos judiciales por hasta por valor de

UN  MILLON  TRECIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  MIL  CUARENTA  Y  SEIS  PESOS  M/  CTE  $
1.346.046.oo,  los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFIQUESE,



•`-.

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santiago
de Cali,  veintiocho (28) de noviembre de dos  mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6125
Rad. 023-2007-00170-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad  a  lo  preceptuado en  el  articulo 447  del  C.G.P.  "Cuando /o embangado fuene
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas,
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.67) $15.592.016.  y
costas  (fl  53)  $1.244.953,  cuya  suma  asciende  a  $16.836.969.oo,  se  dispondrá  la  entrega  de  los
títulos a favor de  la  parte demandante,  los depósitos que se encuentran  actualmente consignados
en la cuenta de este despacho.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRllvIERO:    POR    SECRETARIA    liacer    entrega    a    la    parte    ejecutante,     C00PERATIVA
MULTIACTIVA  C00PEVENTAS,  a  través  de  su  apoderado judicial  con  faculta  para  recibir  DR.
JULIO ALBERTO GIRALDO CORRALES  identificado con  cedula  de ciudadanía  No.  6.281.652,  los
títulos judiciales que se encuentran consignados en  la cuenta de este despacho por valor de TRES
MILLONES  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS
M/CTE $ 3.661.259.oo,  Ios cuales se relacionan a continuación:

«riosA'g:#uáá.ó

NOTIFIQUESE,



•i

Informe  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  parte  demandante  solicita  el  pago  de  los
depósitos  que  se  encuentran   por  cuenta  de  este  proceso.   Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,
veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6123
Rad. 013-2010-00351 -00

Dentro  del   presente   proceso,   la   parte  demandante   solicita  el   pago  de   los  depósitos  que   se
encuentran  por cuenta de este proceso,  de  la  revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la
parte demandante no se encuentra satisfecho,  por lo que se procede a consultar la página web del
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del
C.G.P.        "Cuando  lo  embargado  fuere  dinero,  una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del
valor liquidado  ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.63)
$9.175.400.86  y  costas  (fl  37)  $706.780  cuya  suma  asciende  a  $9.882.180.86,  y  se  han
realizado abonos por la suma de $800.000, se dispondrá la entrega de los títulos a favor de
la  parte  demandante,  los  depósitos  que  se  encuentran  actualmente  consignados  en  la
cuenta de este despacho.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARIA  hacer  entrega  a  la  parte  ejecutante,  C00PERATIVA
MULTIACTIVA     NAcloNAL     DE     SERVICIOS     COONALSE,     identificada     con     NIT.
800125331-2  los  títulos judiciales  que  se  encuentran  consignados  en  la  cuenta  de  este
despacho  por valor  de  CUATRO  IUIILLONES  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  Wl/CTE  $
4.400.000.oo, los cuales se relacionan a continuación:

NOTIFÍQUESE,



lnforme al señor Juez: dentro del  presente proceso la  parte demandante solicita el  pago
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Santíago
de Cali,  veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 6124
Rad. 025-2008-00102-00

Dentro del presente proceso,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se
encuentran  por  cuenta  de  este  proceso,  de  la  revisión  al  expediente  se  tiene  que  lo
adeudado  a  la  parte  demandante  no  se  encuentra  satisfecho,  por  lo  que  se  procede  a
consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta
de  este  Juzgado,  razón  por  la  cual  y  se  ordena  la  entreg.a  de  los  títulos  judiciales  de
conformidad a lo preceptuado en el anículo 447 del c.G.P.      "Cuando /o embargado fuere
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas.
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  (fl.36)
$16.629.313.  y  costas  (fl  31)  $1.540.740,  cuya  suma  asciende  a  $18.170.053.,  y  se  han
realizado abonos  por la suma de  $ 2.159.837  y $270.000,  se dispondrá  la entrega de los
títulos  a  favor  de  la  parte  demandante,   los  depósitos  que  se  encuentran  actualmente
consignados en la cuenta de este despacho.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado
RESUELVE:

PRllvIERO:   POR  SECRETARIA   hacer  entrega  a   la   parte  ejecutante,   LUIS   HERNEY
ARRECHEA,  a  través  de  su  apoderada  judicial  con  faculta  para  recibir  DRA.   MARIA
EUGENIA  SOTO  MERA  identificada  con  cedula  de  ciudadania  No.  31.964.158,  los títulos

judiciales que se encuentran consignados en la cuenta única por valor de DOS IvllLLONES
NOVECIENTOS    SIETE    MIL    DOSCIENTOS   SESENTA   Y    DOS    PESOS    M/CTE    $
2.907.262.oo,  los cuales se relacionan a continuación:

Número del Título Fecha Constitución Valor

4690300024CX3CNJ7 14/08Q019 $  282 972.CX]

469o3ooo24c6cxm 14/08/2019 $ 273 639,00

469o3om24c6cog 14/08C019 $ 273 5S6,00

'                 469030CX)24CK]011 1 4/08„01 9 $ 322194,00

46903CXX)240601 3 '4"019 $ 295 036,00

469030m2406014 1 4/08/201 9 $ 295 036.00

469030C024ü01 5 14/08ffo19 $ 279 681,00

46903CKm240601 6 14/08„019 $ 295 036,00

469030002432585 09/1 0/201 9 $ 295 036.00

469030tx)2445782 08/ 1 1 C01 9 $ 295 036.CX)

„a'Or   / $ 2 907 262,00

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud de la apoderada
de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali,
veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SEl\lTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de no\/iembre de dos mil diecinueve (2019).

Auto interlocutorio No. 6100
Rad. 032-2004Ú0226-00

Di acuerdo con  el  informe que antecede,  se observa que se reúnen  los requisitos establecidos en
el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principics de celeridad  procesal este Despacho considera

que   los   bienes   inmueble  de   propiedad  de   ka  parte  demandada  identificados  con   la   Matrículas
lnmobmarias   Nros. 370-148870. 370-14871. 370-148872 se encuentra embargado (folios 08 -14),
s¢cuestrado (folios 18-19-20), durante el término de traslado nc> se propusieron objeciones al avalúo

(folb 386), y obra en el proceso providencia que ordena seguir adelante con la eiecución (folk) 300 -
3Ú2),  cumplíéndose de esta foma  b previsto en el artícuk) 448 del CGP para señalar fecha y hora

para llevar a cabo la audiencia de remate.

En mérito de kJ expuesto, el Juzgado,

IHSUELVE:

A -SEÑALAR la hora de las 02:00 D.m. del día 04 del mes de febrero del año 2020, para que tenga lugar La
aiidiencia de  remate de los derechos de dominio que le corresponda a la  parle demandada sobre los bieness
inmuebles  materia  de  la  Litis,  identificaclcB  con  núrneros  de  matrículas  inmobiliarias  Nros.  370-148870.  370-

370-148872 de la Oficina  de Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali,  ubicados en  la CALLE  10  No.
5-13 PISO 5 APARTAMENTO 506 EDIFICIO MEGUEL CALERO de la Ciudad de Cali y se encuentra avaluados

por un valor de SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA
PESOS (65.181.480.oo M/ CTE).

8.-LA DILIGENCIA cx)menzará a ka hora indicada y tendrá una duración de una hora, siendo postura
admisible   La   que  cubra  el   setenta  por  ciento  (70%)   del  total   del   avalúo  y   postor  hábn  el  que

previamente consigne ante el Banco Agrario de La ciudad, el equivalente al 40% que ordena b ley.

C.-PUBLÍQUESE el  respectivo aviso de rernate,  por una vez en  un témino no inferior a diez (10)
días a La fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta
cili  este,   en   una   radiodifusora   local,   confome  a  las  exigencias  del  Art.   450  del  C.G.P.   Dese
cumplimiento al  inciso 2° de la citada norma,  en el sentflo de allegar junto con  las publicaciones lcL+
ccertificados de tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del  mes
anterior a la fecha de remate.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J U                      RE        GUEVARA

JUZGADC

EJECUCIO
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